RES. Nº 3940/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007128, Ent.N° 5706/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (Hospital de San José), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos, para cubrir necesidades del establecimiento durante dos años, prorrogable automáticamente por hasta otro período de dos años; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28/06/17, se  presentaron las siguientes empresas: CASA DE GALICIA ($ 7:954.290,40) CÍRCULO LASER S.A. ($ 80.520), DIEGO FERNÁNDEZ ($ 415.800), CENTRO DE DIAGNÓSTICO e INTERVENCIONISMO VASCULAR CIVA S.A.                       ($ 1:168.956,80), CORPORACIÓN MÉDICA DE CANELONES IAMPP - COMECA ($ 651.726), PÉREZ BRESQUE SANTIAGO DANTE, BESIO ALBERTI RAÚL MARIO y Otros ($ 48.928), BANCO DE PROTESIS                 ($ 3:617.582), ASOCIACIÓN MÉDICA de SAN JOSÉ ($ 12:949.860,57), CENTRO MULTIDISCIPLINARIO DE DIAGNÓTICO y TOMOGRAFÍA COMPUTADA (717.680,33) y GASTROCLÍNICA S.R.L. ($ 3:339.007,40);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/10/2017, realizó el estudio de las ofertas, señalando que:

2.1) la oferta del CENTRO MULTIDISCIPLINARIO DE DIAGNÓTICO y TOMOGRAFÍA COMPUTADA, queda descalificada por no haber cotizado en línea;

2.2) se rechazan las ofertas de: CENVAS LTDA. y ASOCIACIÓN ESPAÑOLA, por no haber presentado declaración jurada de acuerdo con el Artículo 46 del Pliego Particular; CASA DE GALICIA por no presentar la oferta original dentro del plazo y tampoco adjuntarla en el sitio de compras estatales y PÉREZ BRESQUE, SANTIAGO DANTE, BESIO ALBERTI, RAÚL MARIO y Otros, por no presentar dos referencias documentadas, sino sólo una;

2.3) que dentro de las restantes propuestas que cumplieron con la presentación de toda la documentación, se recomienda la adjudicación a las siguientes empresas: CÍRCULO LASER SA, GASTROCLÍNICA SRL, CORPORACIÓN MÈDICA DE CANELONES IAMPP, COMECA y BANCO DE PRÓTESIS, siendo los criterios único oferente, por mejor precio y todos por cumplir con las especificaciones del Pliego. Asimismo aconseja dejar sin efecto los ítems 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 54, 56, 85, 63, 64 y 65;
3) que se agrega Resolución del Director del Hospital de San José, dictada con fecha 24/10/2017, por la cual se dispone adjudicar el objeto de la convocatoria a las empresas: CÍRCULO LASER SA, GASTROCLÍNICA SRL, CORPORACIÓN MÉDICA DE CANELONES IAMPP - COMECA, ASOCIACIÓN CIVIL BANCO DE PRÓTESIS y ASOCIACIÓN MÉDICA de SAN JOSÉ, por un monto de $ 6:516.012 impuestos incluidos, por el período de dos años a partir de la notificación de la presente resolución intervenida por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de dos años; 
4) que la referida Resolución establece que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2017 y una vez abiertos los créditos presupuestales de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, por el lapso de tiempo que corresponda;                     
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que si bien la Resolución del Ordenador hace referencia a lo aconsejado por la Comisión Asesora en cuanto a dejar sin efecto algunos de los ítems del Llamado, en su parte dispositiva nada expresa respecto a ello;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 6:516.012 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo con el Pliego, así como la eventual prórroga por 2 años, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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